
FACTURA

FECHA

Cliente

RFC :IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Direccion: AVENIDA INSURGENTES SUR 452   

Colonia: ROMA SUR  Localidad:  

Ciudad: CUAUHTEMOC C.P. 06760

Estado: CIUDAD DE MEXICO Pais:Mexico

T2- 537

11-jul-2023   9:07 pm

Producto DescripcionCantidad U V SubtotalDescuentoPrecio Unit

B2369440-42D2-4C72-837A-247

D4AB5C648

Regimen Fiscal:612  Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

COCTELERIA LAS PALMAS

Karla Elena Saenz Perez

Ave. Hidalgo No. 201-B

Col. Centro

Nuevo Casas Grandes, Chih.  C.P. 31700

RFC: SAPK-740516-J56

Tel. 636 - 694-97-79

Regimen Fiscal:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

90101501 Consumo 1.00 E48  237.07 0.00 237.07

Subtotal

IVA

TOTAL

 237.07

 37.93

 275.00

(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO  PESOS 00/100)  M.N.

Metodo de Pago:01  

EFECTOS FISCALES AL PAGO

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Sello Del CFD i 

EuG2DArMoN9CFmod6dp9xUrDIqmIeRkUZ/PFnFrx1KscJXs6yKxedMFSxr/etqAQ9D8LgLKcpYOYyC2McEi2JXZKg9iiKbRUJuOwJqMa6hSOQiJkBEB2tGBBL/kLFl

8233frIfIMPE7JkPsWLuV49XHXprbDNIhHt/dwBC5M2npiwJFbhpMAXpJUVGN3wjfrhmBG+mFLYUGHpbsU31bV8rcQGuzwwO9vXH/p0+xSG7ZTAg9m1+xJTyX

P41U7HsVeYsRDEEcHUqsTQrnO5N3OoDaGZ2CEyts8MvzifeqvlTal2Jg/vtTI+Tla6aJVLcMzOpHSWa8CzoJR94ZTM+G2HA==

Cadena Original Del Complemento de certificacion digital del SAT  

||1.1|B2369440-42D2-4C72-837A-247D4AB5C648|2023-07-11T21:07:57|EuG2DArMoN9CFmod6dp9xUrDIqmIeRkUZ/PFnFrx1KscJXs6yKxedMFSxr/etqAQ9

D8LgLKcpYOYyC2McEi2JXZKg9iiKbRUJuOwJqMa6hSOQiJkBEB2tGBBL/kLFl8233frIfIMPE7JkPsWLuV49XHXprbDNIhHt/dwBC5M2npiwJFbhpMAXpJUVGN3wjfr

hmBG+mFLYUGHpbsU31bV8rcQGuzwwO9vXH/p0+xSG7ZTAg9m1+xJTyXP41U7HsVeYsRDEEcHUqsTQrnO5N3OoDaGZ2CEyts8MvzifeqvlTal2Jg/vtTI+Tla6aJ

Num Certificado 00001000000510502344
Este documento es una representación impresa de un CFDI

Certificado SAT 00001000000504204971

Sello SAT 

UsGH02tINIRITwlYYx5eNiAGwuvTrakj/ud5kSDlFEGeo+QVStetCp9aL8jWar72DY7ff6XAiknMC9CogrtvgiISq//PV61vq32Wy/pgfz86+pmjUqxugBw0Mnpev6cao

VL/CeIJr+Ji2EE4TQJ2Pqiyhe2mj28mdcSfxhGsCPFlG+MEEg++8yTurjnzWxaGxT0hLim9ihgPhTgar1KODQGmNjFaND7P9hHOPNrZea+n1geqpQ3uJgl7ojmUl1

Fecha de Timbrado 2023-07-11T21:07:57

Lugar de Expedicion  NUEVO CASAS GRANDES CHIHUAHUA  

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FACTURA

FECHA

Cliente

RFC :IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Direccion: AVENIDA INSURGENTES SUR 452   

Colonia: ROMA SUR  Localidad:  

Ciudad: CUAUHTEMOC C.P. 06760

Estado: CIUDAD DE MEXICO Pais:Mexico

T2- 536

11-jul-2023   9:07 pm

Producto DescripcionCantidad U V SubtotalDescuentoPrecio Unit

4D2B3B38-FFBC-44CF-B917-5B2

101C36933

Regimen Fiscal:612  Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

COCTELERIA LAS PALMAS

Karla Elena Saenz Perez

Ave. Hidalgo No. 201-B

Col. Centro

Nuevo Casas Grandes, Chih.  C.P. 31700

RFC: SAPK-740516-J56

Tel. 636 - 694-97-79

Regimen Fiscal:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

90101501 Consumo 1.00 E48  262.93 0.00 262.93

Subtotal

IVA

TOTAL

 262.93

 42.07

 305.00

(TRESCIENTOS  CINCO  PESOS 00/100)  M.N.

Metodo de Pago:28  

EFECTOS FISCALES AL PAGO

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Sello Del CFD i 

hgyh+IE2XHZUPEQ1gi8Hhfs9fUDlhjsRQdSorvu/OavcI09RV1BY8QMDCprMFQJ7Vwws6im5MRAOJQkuJ3mf5uNoW6jNSn2cJKR8Tc5TYq6A5zN6gL5ciCJojMQ

4fDfezWOiAOMNbhRGvnC3x6ICt2IEj31bMZvL5Cre2MQiueK3tzoc2GEeZWmhKv/hfRKSd/r5UGQnY7zUpUFWzAfTtpZJwRK5VwofA1uXbmB+p+hZYAQ0G0rvg

8xI6W+jVaiKBDahl9fKu8hnX/JAhL0VaztxsutFLu9j1NSFeI52azyZAg/2N23SxB4ZHTl/y/RJv9s6GcZOGWmhQ7QPdvZ73g==

Cadena Original Del Complemento de certificacion digital del SAT  

||1.1|4D2B3B38-FFBC-44CF-B917-5B2101C36933|2023-07-11T21:07:18|hgyh+IE2XHZUPEQ1gi8Hhfs9fUDlhjsRQdSorvu/OavcI09RV1BY8QMDCprMFQJ7V

wws6im5MRAOJQkuJ3mf5uNoW6jNSn2cJKR8Tc5TYq6A5zN6gL5ciCJojMQ4fDfezWOiAOMNbhRGvnC3x6ICt2IEj31bMZvL5Cre2MQiueK3tzoc2GEeZWmhKv/hf

RKSd/r5UGQnY7zUpUFWzAfTtpZJwRK5VwofA1uXbmB+p+hZYAQ0G0rvg8xI6W+jVaiKBDahl9fKu8hnX/JAhL0VaztxsutFLu9j1NSFeI52azyZAg/2N23SxB4ZHTl/

Num Certificado 00001000000510502344
Este documento es una representación impresa de un CFDI

Certificado SAT 00001000000504204971

Sello SAT 

uzZDm+BPgQgD5Hdfyo2m459X5ZXOv6KggI9zOdhn74xjn7Q0RjxEJW2R6UEoSkHQP4SSQGLZZ1Xp9yOTsb1c63qee0nOygtmtKKf1Xl9NPG7krBGnrqRCfO46C

bbZ3Nsp3Q0GN+h8carJWDXCa0RqmazsKb0+r0j3UiPdL3ISUCCkXtNNYU69cKzDFtCORKmRaIYIwniCnGItoaDtD7UsNY+NUWrsMgCbroAsjX2FvFGV+1oDlHH

Fecha de Timbrado 2023-07-11T21:07:18

Lugar de Expedicion  NUEVO CASAS GRANDES CHIHUAHUA  

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Folio Fiscal(CFDI) Forma de Pago
04 - Tarjeta de crédito12B7B55E-6B8E-40D2-A35D-D8A2A2B42D92

Fecha y Hora de Emisión Moneda:MXN T.C.:1.00
14/07/2023  12:27:27p. m. Método de Pago

PUE - Pago en una sola exhibiciónFolio

Número de CuentaHTL14696

No Serie Certificado CSD
00001000000517684937 Tipo de Comprobante

I - IngresoExportación

01

Emisor Receptor
DURAZNO INN INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: DIN190125DW0 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Régimen Fiscal:603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección:

06760

Dirección Expedición

31700

USO CFDI: G03 - Gastos En General

Comentarios

HOSPEDAJE DEL 11 AL 13 DE JULIO 2023

Clave

Prod.

Clave

Unidad

Folio(s) 

Venta

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento SubTotalUnidad Objeto

Impuesto

 3.00 90111501 E48 $0.00Hoteles $550.00Unidad de 

servicio

$1,650.0002

Imp. Trasladados Importe: $264.00Base: $1,650.00 Impuesto: IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000

SubTotal 1 $1,650.00

Descuento $0.00

SubTotal 2 $1,650.00

IVA(16.00%) $264.00

ISH(4.00%) $66.00

Total $1,980.00

IMPORTE CON LETRA

MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

Cadena Original del Complemento de Certificado Digital del SAT
||1.1|12B7B55E-6B8E-40D2-A35D-D8A2A2B42D92|2023-07-14T13:27:28|ASE0201179X0|Lsd8cTHL4EBMO+lUqbIhOpz8ECQ9kJcsP7Mu1/ShtVqJhtEIe7LLIMUg
BsGd0beuC3+mnoPcjZu19zvEf9tpFUTte5BRQJblFHPpXzUq3GOPOjMJZxOMo/dj19imSc1knObjZ747pd475w11dJcb9OIy99lZSKIiKBp6W8hqKmPTKgAs9stwhSivT
NmyV4JJRcm8t5KEf6RXeWXGSwo7Rnvi9bizgTcL0pftu9vR2sjEamWJFHqvXS9Wa8x1LeyHJZL/kBrFVxOek0HUT7g7gKvCnjM3qlGsE8iTWkEHg1CH47D6hNWP/Lfl
BfWuqakFOSY3aNcbrttHMi59YmA9Bg==|00001000000519281088||

Sello Digital
Lsd8cTHL4EBMO+lUqbIhOpz8ECQ9kJcsP7Mu1/ShtVqJhtEIe7LLIMUgBsGd0beuC3+mnoPcjZu19zvEf9tpFUTte5BRQJblFHPpXzUq3GOPOjMJZxOMo/dj19imSc1kn
ObjZ747pd475w11dJcb9OIy99lZSKIiKBp6W8hqKmPTKgAs9stwhSivTNmyV4JJRcm8t5KEf6RXeWXGSwo7Rnvi9bizgTcL0pftu9vR2sjEamWJFHqvXS9Wa8x1LeyH
JZL/kBrFVxOek0HUT7g7gKvCnjM3qlGsE8iTWkEHg1CH47D6hNWP/LflBfWuqakFOSY3aNcbrttHMi59YmA9Bg==

Sello Digital del SAT
QCaL2Ji/L53JdCrFw6Z8MBAHL5qzYWiJVWkRd1xSrwg2yel0uix1uvNweixmvy+6qrpOEnXmAiFpkSPLspRM5k08RjXcoNbOu+EOOUAuh7DgXuPEYuB3rT03ECXjZht
HtppP1eL76/5xLGaBAdYuCZpk3A8OzqV+U8p7le3UMj5EPHq4qGOTIqvU45G53mGEn1hbaCMmt7aD6jhpC5qBI4PrJGxxMKUy6R4qSh4t04HmSYEoLcmCwz+X9Cw/
ZT0yMWqFuQBr07mv9yfTNnZ5QUxBkbHIpT6o6bApJ7iVP3/0zElvq8n4HzD5S9mGdsKnr+E5NSxIB/A/ZNdnk+341A==

2023-07-14T13:27:28

No Serie Certtificado SAT

00001000000519281088

RFC PAC

ASE0201179X0

Este documento es una 

representación impresa 

de un CFDI.

Fecha y Hora de Certificación

Datos del Timbre Fiscal Digital

Página 1 de 1Proveedor de Facturación Electrónica www.easy-rez.com
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 160.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$25.6000
00 $ 160.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $25.60

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Ciento ochenta y cinco pesos 60/100  MXN 

Subtotal $ 160.00

Total $ 185.60

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|EFAE46C1-F906-47FE-9BF2-B9A79DDE39B2|2023-07-13T15:26:55|MAS0810247C0|UOKBJ2Hv5EA3j0A4M
+bwjBIjHFyVN1ekbvBrLQBFUDwiCX4kC320DwY2sXPwTn5MhJA4D794mo8Y4Cjm+3XpjNEHK6Nt5LBX+w2osU6Cknu5O
+Ee74epaeA0/MbxYbuTqDJ3CtF2JnYdw19htBRpR
+VIOle9XKIyKcE8M5AhRxBEWQ9xPBWDWfcemiQjGPWX3+W20xXdO8KcyLFaYvu+H81IitCP4YOhrvOj
+0mETQnP06wlFJtJGcHBIlBVAgfFalsF1jUi3Ur9CubJSMADGAK32PvwGBUlAh63/mCLBop/H4qxyWbBvf
+dZ0/1NCwIR5ORdKtKY32naFP4l2EAyQ==|00001000000505142236||

UOKBJ2Hv5EA3j0A4M+bwjBIjHFyVN1ekbvBrLQBFUDwiCX4kC320DwY2sXPwTn5MhJA4D794mo8Y4Cjm+3XpjNEHK6Nt5LBX
+w2osU6Cknu5O+Ee74epaeA0/MbxYbuTqDJ3CtF2JnYdw19htBRpR
+VIOle9XKIyKcE8M5AhRxBEWQ9xPBWDWfcemiQjGPWX3+W20xXdO8KcyLFaYvu+H81IitCP4YOhrvOj
+0mETQnP06wlFJtJGcHBIlBVAgfFalsF1jUi3Ur9CubJSMADGAK32PvwGBUlAh63/mCLBop/H4qxyWbBvf
+dZ0/1NCwIR5ORdKtKY32naFP4l2EAyQ==

iKHp0MQwn6FOZ2JhA7CTJWX8vqr2BKBK5NQ2gdRfx6Br2NhJ5pD9QaIS1a6wJ+mL8juzEib
+hJVWJHXqSs4xXKafUo6rmHrLwVmQj57dSERwpdfCb5qYHXSv0T
+rVekmFCMUhvhJ51lDJEPWVJQyEOc95GQlYN6AEHZyySCIHpBXtUh0A3qfB5HhY14M49WPgv4ulaxkC64hG
+kTsJsj2YzVz44n553gqcMzpbkAomObgsbqEwUfhHnMS0BTCdXbyL
+/OYz1XyfVMpoxYeJZi84d4LAmPhfDuxAQM1nwCGMMI5TNu6ovk3HxT0sd7zhix7K4ZRm7LTp5SoWKzuRw7Q==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 444
Folio Fiscal: EFAE46C1-F906-47FE-9BF2-B9A79DDE39B2

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-13T15:26:52 2023-07-13T15:26:55

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 245.69 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$39.3104
00 $ 245.69

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $39.31

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos ochenta y cinco pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 245.69

Total $ 285.00

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|0E2597B7-5C21-49E6-922F-CE07BCE4F195|2023-07-12T22:47:15|MAS0810247C0|
Ad2BEHo2PQjSph9fj4tANoeLi4lxng8BRVNb0HIOCFYdJBf8h1JZto6eNO4NKfnv
+tTLgVZkJkqjD2yGMvp5K1jVc3kjte1YFRj0WRRmmEITrTUh/eFYzjJPgdAPjYqxEw/6ooP9dNJfHYu6CgyzkuWV9vT8XNDjkxHIGJNU4
wya3VWTis6hwnEPDBqOPzeRZOqC6+1AVPClG0kTiln5oCkXzAp14d1QtgzW0Umw/qn7Da0cNU0SG9zxwfJiCknO1jdEcifM5bPcsCP
P36EpaR2GknE1wocPhQvpLq3hXThRW8cF4bgspDkBFgZJO6RbFT5G3t7R7C9JNJLeulB72g==|00001000000505142236||

Ad2BEHo2PQjSph9fj4tANoeLi4lxng8BRVNb0HIOCFYdJBf8h1JZto6eNO4NKfnv
+tTLgVZkJkqjD2yGMvp5K1jVc3kjte1YFRj0WRRmmEITrTUh/eFYzjJPgdAPjYqxEw/6ooP9dNJfHYu6CgyzkuWV9vT8XNDjkxHIGJNU4
wya3VWTis6hwnEPDBqOPzeRZOqC6+1AVPClG0kTiln5oCkXzAp14d1QtgzW0Umw/qn7Da0cNU0SG9zxwfJiCknO1jdEcifM5bPcsCP
P36EpaR2GknE1wocPhQvpLq3hXThRW8cF4bgspDkBFgZJO6RbFT5G3t7R7C9JNJLeulB72g==

kFhibT7xuqYmadMbT6g5lACC/LKod0F6XGXdrPktLUGC8Cq0qejepfKb9hpmg83jptTyjKzWSLl
+hjEmu0nkD3rSFmALwrJ5xImR61yNidwokDQsXKv8sqxHpaN2mA0r9hrfeNFY81DKc4XpJW8sjCONRsAR40wSXQNwj/sTW3Mk6UG
1z7o4RsMwW+GnuNt7GZA9v9kxR6uuivutJNtwb
+8VqNaETBoe/jiKwKhdH3RJde0OtXQQuo8TDFn4dnyaqQhmoOpmygfyfnZGxO2gAaIC
+ZJgbnHp9emvNTFdSRPGpep7F126pOMxwvhKPhAoybWepdF7bGue2vl3n0bppA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 437
Folio Fiscal: 0E2597B7-5C21-49E6-922F-CE07BCE4F195

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-12T22:47:14 2023-07-12T22:47:15

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

AV. BENITO JUAREZ NO. 1401, LOCALES 3,4 Y 5

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31700

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

13/07/2023 10:10:04

p.m.

5761 A 

FOLIO FISCAL

90B60056-1656-C54B-95BF-AB163BE072FB

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

1680P E48COMBO 1 GAJO1 $140.52 $140.52service

unit

90101500 *

$140.52SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$22.48IVA 16%

$163.00TOTAL MXN

ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|90B60056-1656-C54B-95BF-AB163BE072FB|2023-07-13

22:10:10|kn1wfAulIFyJ5ZEnuGq87wHleepeq37m4x2+RQ4XGc5ss1DZjZYiTKPUxeyuwclw2QpTrprrTKbbVWa/C8bEXiZWR7e/XObAYZIWZGsAQu4Y2KzJWbVNRLE2ekMdlX8Q37exTiKkmnmggH37Pyo6XGWi5

JofJKu4OaCLXpLTfwrVkre+ykWT6jAi3QkCute3XrBMnTqZB2guDBB8a8tD+aQ6SN6cA+pB+TU4EwV7vJhqv+pWVb/5993f/ZFc0UguK4z2mV/C/ac22ETbnefB5tH9MdIm8MD7EArazHyp8baZ1KqqnTZ9n2kZEhycP

Ik/O1l/UnzXzzlhQpcHqs9ryQ==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

kn1wfAulIFyJ5ZEnuGq87wHleepeq37m4x2+RQ4XGc5ss1DZjZYiTKPUxeyuwclw2QpTrprrTKbbVWa/C8bEXiZWR7e/XObAYZIWZGsAQu4Y2KzJWbVNRLE2ekMdlX8Q37exTiKkmnmggH37Pyo6XGWi5JofJKu4O

aCLXpLTfwrVkre+ykWT6jAi3QkCute3XrBMnTqZB2guDBB8a8tD+aQ6SN6cA+pB+TU4EwV7vJhqv+pWVb/5993f/ZFc0UguK4z2mV/C/ac22ETbnefB5tH9MdIm8MD7EArazHyp8baZ1KqqnTZ9n2kZEhycPIk/O1l/Un

zXzzlhQpcHqs9ryQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

ENMAVD9FnJqm56Wl21m9ctAZHkgPfCalNkew6vMLFKoPMskw3lHUX67T4AFfH1A9VLvVOsyH7uzrXjaJEhSawHpYCp5XADE098Kkaey2w30wy2HgOsIXbozVKJg76dx0JTh2umIFV4hqP5ivxUrK6jaQW6prOUwB

8zr2kPRbEnCumPY8AH5taaB7uK1zJuqKzBMbXBg4QOhsCLR+51fjZqt139/PcmnQUEZmx7pyZvcGb7AW7aHALB7RLMSzKXAYOKwJ4oAqKUblETbH+f4kH5suKJR8iVxPgRF7wu6ycnBuvetu2gPRIDZcTLnUxs9z

/SzGVI9m2iZbQ4H1HT/Klg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 13/07/2023 10:10:05 p.m.

FOLIO FISCAL: 90B60056-1656-C54B-95BF-AB163BE072FB

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 13/07/2023 10:10:10 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

Libramiento Luis R Blanco 601 int 4, 5 y 6 Col.

Obrera

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31750

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

14/07/2023 07:15:17

p. m.

4058 N 

FOLIO FISCAL

A41B95BE-BA5D-3348-AF06-38022EC29029

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $274.14 $274.14service

unit

90101500 *

$274.14SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$43.86IVA 16%

$318.00TOTAL MXN

trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|A41B95BE-BA5D-3348-AF06-38022EC29029|2023-07-14

19:15:21|VNZhSAeOwoYR3mxHV+yWgwAG3pWhSsxsxGUkoiTMJ+NYAaH+hWCsSrreAYf8F2BuQGFnmg9TAsYextgb+TUra/u234gssVMgcxsMWc9/q9VZn0CP/2Hftk7xg45ndMEmfLOA/Cc2adSrNlou/v95HMBc

e/WKFH47q5BWpTZ9kotPWLzJSRqm3Y2Wr3xuqEj2C48v8jDhYPH1rHXsgte5P2LhwKZsjRj5KNM2ZQeRhOTGzL7uTKU35vxbXtfBCbiDLW1Rcqyk+DC37S9ug8/k8YdJaHYGetQnIKBTZZbrJK7Pja+XXNC1quVD

0qX1vU8Gopu+KPYIQRIEGbaDIImOyA==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

VNZhSAeOwoYR3mxHV+yWgwAG3pWhSsxsxGUkoiTMJ+NYAaH+hWCsSrreAYf8F2BuQGFnmg9TAsYextgb+TUra/u234gssVMgcxsMWc9/q9VZn0CP/2Hftk7xg45ndMEmfLOA/Cc2adSrNlou/v95HMBce/WKFH4

7q5BWpTZ9kotPWLzJSRqm3Y2Wr3xuqEj2C48v8jDhYPH1rHXsgte5P2LhwKZsjRj5KNM2ZQeRhOTGzL7uTKU35vxbXtfBCbiDLW1Rcqyk+DC37S9ug8/k8YdJaHYGetQnIKBTZZbrJK7Pja+XXNC1quVD0qX1vU8

Gopu+KPYIQRIEGbaDIImOyA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

oxF+koajBP6DG86Dq77pujyqu/+zawgBbhhIR2yF1FRFiHn6C8BJFQlh9po0gEtbKvzSP2O+C+JbF3MmlPnSDVPdPtJTyl2D02TnPOA5S4bJ1YHKuOBfR5BUB+x7SvBVrzGtu7HOs27ZX6ovkrNwk4hlzkZKYvrN8fIVl

d4NJvYk4LoFY3aDHfsKP4s4BIP2THbdB+v8ioinKABhLGBdt+kFDO69pP4aFO/xKgWgN3olT9s3S3//5a59Vh49z+vMwWECa9OEj57avEp8bFwiu3Xhr0xfkRKCeE/koJ5VVjqO+JtD7LArHCehP4TGLUtMcqg9jq8jknk

yMKeAYvRmtg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 14/07/2023 07:15:18 p. m.

FOLIO FISCAL: A41B95BE-BA5D-3348-AF06-38022EC29029

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 14/07/2023 07:15:21 p. m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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